CONCURSO DE BAILES POR TANGUILLOS CARNAVALESCOS DE CÁDIZ

CARNAVAL 2010
El Patronato del Carnaval, dentro de sus actividades, convoca el XXXI Concurso de Bailes por Tanguillos Carnavalescos, que se regirá por las siguientes

B     A     S     E     S
1.- Podrán participar en el mismo todos aquellos solistas, parejas o grupos que lo soliciten previamente.
2.- Se establecen las siguientes categorías:
- INFANTILES

hasta los 10 años

- JUVENILES

De 11 a 15 años

- ADULTOS


A partir de los 16 años

Los participantes deben tener la edad correspondiente a cada categoría al 16 de febrero de 2010
3.- Cada categoría se divide en tres modalidades:
· SOLISTA

· PAREJAS

· GRUPOS

4.- La organización, aportará al Concurso la Rondalla tradicional compuesta por guitarra, bandurria y laúd. Los concursantes que lo deseen podrán aportar sus propios instrumentos y cantaores, que serán por su cuenta. La entrega de CD para aquellos que aporten la música grabada, deberá hacerse en el momento de la actuación.

5.- Los participantes sólo podrán tomar parte en una de las modalidades.

6.- Se bailará la música del tango de Cádiz Carnavalesco, ajustándose a pasos y compás. El jurado establecerá su sistema de puntuación, en el cual el baile será la característica principal, y en segundo lugar, el atuendo y la presentación.

7.- Los participantes deberán tomar parte vestidos de cualquiera de las siguientes formas:


- MARISCADOR

- PICONERA

- FLAMENCO

8.- La inscripción se realizará en las oficinas del Patronato del Carnaval, en la Avenida José León de Carranza, s/n (Complejo Deportivo Ciudad de Cádiz), en horario de 09’30 a 13’30 y de lunes a viernes.

El plazo de inscripción permanecerá abierto desde el 1 al 30  de octubre.
9.- El concurso se desarrollará en el lugar que la organización decida, comunicándose con suficiente antelación, durante los días 16, 17 y 18 de febrero.

Para conocer el lugar, día y hora en que baila cada participante, deberá pasar por las oficinas del Patronato, donde se expondrá el listado, desde el día 1 de febrero, en horario de 09’30 a 13’30 y de lunes a viernes. Cualquier cambio a efectuar en la inscripción, se deberá comunicar con al menos 48 horas de antelación a la actuación fijada.
Todo participante que no se presente, sin causa debidamente justificada, a pie de escenario cuando se les avise a través de la megafonía, quedará descalificado.

10.- El Concurso se desarrollará por categorías, si el número de participantes así lo permitiese.

11.- Los premios quedan fijados de la siguiente manera:

INFANTILES

Solistas

1er. Premio

90 euros




2º. Premio

60 euros




3er. Premio

30 euros

Parejas

1er. Premio

120 euros




2º. Premio

90 euros




3er. Premio

60 euros

Grupos

1er. Premio

210 euros




2º. Premio

180 euros




3er. Premio

150 euros

JUVENILES

Solistas

1er. Premio

120 euros




2º. Premio

  90 euros




3er. Premio

  60 euros
Parejas

1er. Premio

150 euros




2º. Premio

120 euros




3er. Premio

  90 euros

Grupos

1er. Premio

240 euros




2º. Premio

210 euros




3er. Premio

180 euros

ADULTOS

Solistas 

1er. Premio

180 euros




2º. Premio

150 euros




3er. Premio

120 euros

Parejas

1er. Premio

240 euros




2º. Premio

210 euros




3er. Premio

180 euros

Grupos

1er. Premio

360 euros




2º. Premio

300 euros




3er. Premio

240 euros

Dichas cantidades están sujetas a las retenciones e impuestos que determine la Legislación vigente. Pudiendo quedar desiertos si así lo estimase el Jurado.

12.- Los participantes rellenarán la hoja de inscripción del Concurso con todos los datos que figuran en ella. Debiendo presentar fotocopia compulsada del DNI o en su defecto del Libro de Familia de cada uno de los participantes, no admitiéndose ninguna solicitud que no cumpla estos requisitos, o a la que le falte alguna documentación.

13.- La composición del jurado será facilitada con anterioridad a la celebración del Concurso estando compuesto por:

· El presidente de la Junta Ejecutiva del Patronato del Carnaval o persona en quien delegue.

· El Secretario de la Junta Ejecutiva del Patronato del Carnaval o persona en quien delegue.

· Y los vocales que se designen.

14.-  El fallo del Jurado será inapelable.

15.- El Patronato del Carnaval, velará por el estricto cumplimiento de las presentes Bases, reservándose a través del Jurado elegido, cuantas medidas sean necesarias para el mejor desarrollo del Concurso, aclarando e interviniendo en su momento, cualquier duda o vacío que pueda emanar de la interpretación de las bases.

16.- Lo premios se darán a conocer a través de los medios de comunicación.

17.- La inscripción en el Concurso implica la aceptación de las presentas Bases.

Cádiz, octubre de 2009















